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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ENTIDAD LOCAL MENOR DE PALMANYOLA

7283 Aprobación del Plan Económico Financiero de la Entidad Local Menor de Palmanyola

Habiéndose aprobado el expediente de aprobación del Plan económico financiero de la Entidad Local Menor de Palmanyola, mediante
acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 7 de agosto de 2020, en cumplimiento de aquello que se ha fijado en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación de éste para su general
conocimiento, el cual estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta ELM [http://palmanyola.sedelectronica.es].

 

Palmanyola, 7 de agosto de 2020

El alcalde
Arnaldo Francisco Llinàs Quintana
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